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INFORME DE COMISARIO

A lo5 s€ñores Acc¡onistas de SAI,OTTOB S.A.

Ciudad.

En m¡ calidad de Comisar¡o de la Compañfa SALOTTOB S,A., y para dar cumplimiento a la función que

se me asigna en el Articulo No.291y lo establecido en la resolución No. 15-3-003 de mayo 4 de 1990

de la Ley de Compañías cúmpleme informarle que he examinado los Estados F¡nancieros de

SALOTTOB S.A., por el año te.minado 31 de Diciemb.e del 2013.

Mi revisión se efectuó de acuerdo con las Normas Internacionales de Información financieta para

Pequeñas y Med¡anas Empresas, estas normas requ¡eren que se plánifique y ejecute el examen de tal
manera que pueda obtener una seguridad razonable de que los estados financieros estén l¡bres de

errores ¡mportantes de revelación. El examen se efectúa sobre la base de pruebas selectivas, la

rev¡s¡ón de la ev¡dencia que aportan las cifras y revelaciones en los Estados F¡nancieros en general.

Considero que el examen efeduado, fundamenta lazonablemente la op¡nión que expreso a

cont¡nuación;

CUMPUMIEt'lTO DE RESOLUCIO¡lES

cgmo resultado de m¡ examen basado en el alcance de m¡ rev¡sión de las pruebas seleccionadas, las

transacc¡ones reg¡stradas y los ados de los admin¡stradores, en su caso se ajustan a las normas legales

v estatutar¡as, así como a las resoluciones de las Juntas de Accion¡stas y del D¡rectorio.

Los L¡bros de actas de las Juntas de Accionistas v del Dlredorio, libros de acciones han sido llevados y

se conservan de confo¡midad con las dispos¡c¡ones legales.

COIABORACIÓI{ GERENCIAI.

En cumpl¡miento de mi responsabil¡dad de comisário considero indicar que en el procego de revisión

de libros, registros y documentación tanto contable como legal he recibido total colaborac¡ón del

Gerente General para el cumplim¡ento de mis func¡ones. Y se ha cumpl¡do con todas las resoluc¡ones

de la Junta Generalde Acc¡on¡stas.

REGISTROS COÍTTABLES Y LEGALES

En cuanto se refieae a la documentac¡ón contable financi€ta y legal considero en términos generales

que la compañfa cumple con todos los requisitos que determ¡na la Superintendencia de Compañías,

servic¡o de Rentas Internas y el Código de Cometcio entre otros, en cuanto a su conservación y
oroceso técnico.
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CONTROL INI€RNO

Como parte del examen efectuado, se realizo un estud¡o del S¡stema de Control Interno Contable de la

compañía en el alcance del trabajo se considera necesario evaluar dicho sistema y extender nuestras

pruebas, para de esta forma cumpl¡r los requerim¡entos de las normas de aud¡tor¡a generalmente

aceptadas , bajo las cuales el propós¡to de evaluación perm¡te establecer una base confiable que s¡rve

para determinar la naturaleza, alcance y oportun¡dad de los procedimientos sustantivos que son

necesar¡os para expresar una opinión sobre los Estados Financ¡eros exam¡nados M¡ estud¡o y

evaluación del Sistema de Control Interño contable efectuado cotl el propós¡to antes mencionado,

oresento una base de razonable confianza de las condiciones de control ¡nterno.

En términos generalet los procedimientos y controles ¡mplementados por la gereocia en mi op¡nión,

salvaguardan la ¡ntegridad económica de los activos, obligac¡ones y resultados de la compañía.

En mi opln¡ón el Balance General que se acompaña presenta razonablemente en todos los aspectos

¡moortantes la situació¡ f¡nanciera de SALOTTOB S.A. al 31 de Diciembre del 2013 de conform¡dad con

las disposiciones de la Ley de Compañías y Leyes v¡gentes en el Ecuador.

Por lo expuesto someto a cons¡derac¡ón la aprobación final del Estado de Situac¡ón F¡nanciera, Estado

de Resultado Integral, Estado de Cambios en el Patrlmonio, Estado de Flujos de Efectivo de SALOTTOB

S.A., al 31 de D¡ciembre del 2013. Son parte integrante de este ¡nforme los estados financieros

adju¡tos y las correspondientes notas explicat¡vas.

Atentamente,

O IISBETH JAZMIN

Guayaqu¡|, 18 Mar¡o del 2014

c.r.0930057617
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